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ítoktin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
- 8. ¡VI. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn su importante salud.

(Gaceta del 30 de Mayo de 1919.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE U GOBERNACION

bxposioion.

SEÑOR: El Real decreto de 3 
del pasado,ines de Abril concer
niente á la jornada máxima legal 
de trabajo, dispuso, en su artícu
lo 2.°, que se constituirían antes 
de l.° de Julio los Comités pari
tarios profesionales, encargados 
de proponer al Instituto de Refor
mas Sociales, antes del día l.° de 
Octubre, las industrias ó especia
lidades de trabajo que se deban 
exceptuar de la jornada de ocho 
horas por imposibilidad de apli
carla. Seguidamente deliberó «el 
Instituto, con asistencia de diez 
y siete de sus treinta y cinco.Vo- 
cales, á ftu de proponer al Gobier
no bases adecuadas para la cons
titución de los tales Comités pa
ritarios; pero si bien acordó algu
nas por unanimidad, los votos re
sultaron empatados acerca decua
tro de ellas, y tan sólo á propósito 
de dos decidió este empate el Pre
sidente; de modo que ¡as dos res
tantes quedaróu sin decisión al
guna.

Éstas discrepancia?, que ocasio
naron dos razonados votos para
lares, también disconformes en
tre sí, atañen, sin duda, á los 
puntos más interesantes y más 
arduos de la emprendida regula
ción; á saber: si el voto para ele
gir á los Vocales de los Comités 
paritarios se ba de reservar ó no, 
de manera exclusiva, para las Aso
ciaciones profesionales de patro
nos ó de obreros, que estén legal
mente constituidas, y si el método 
que se estatuya para tel elección

ha de consentir ó no que las mino
rías obtengan proporcionada re
presentación en los Comités. Pe
ro no cabe desconocer que, sea 
cual sea el sistema quedaba adop
tarse para la dicha elección, ésta 
presupone siempre que estén de
signados los grupos profesionales 
que, uno por uno, hayan de ha
cerla, confiriendo de este modo 
ios obreros y los patronos de cada 
cual de estas unidades la repre
sentación respectiva á los Vocales 
del correspnidiente Gorniió, para 
deliberar y buscar la aveneacia 
entre sus intereses.

Según expresó el Real decreto 
de 3 de Abril y según lo impone 
á todo evento su propio desiguio, 
los Comités han de ser profesio
nales, porque si no lo fuesen fal
taría toda posibilidad de que cum
pliesen su cometido. Así, pues for
zosa y naturalmente se antepone 
trazar la discusión clasificada de 
las industrias, los oficios ó las 
especialidades productoras, de 
modo que los casos y los intere
ses entre sí homogéneos ó bas
tantemente afines puedau ser 
tratados y servidos separadamen
te de los que soa diferentes y ex
traños.

Además de la diversificacion 
profesional, según la índole y los 
caracteres de . cada especialidad 
productora, se necesita determi
nar á propósito de cada uua de 
éstas la demarcación que haya de 
comprender cada grupo; por 
cuanto según sean la aglomera
ción ó la dispersión de los esta
blecimientos industriales y de los 
núcleo? obreros dedicados á una 
misma producción, y 89gún los 
modos y las circunstancias loca
les de su ejeroicio, podrá conve
nir, y hasta hacerse necesario, 
que el grupo sea amplio ó que se 
restrinja, para couseguir aquella 
homogeneidad ó afinidad de los 
intereses que han de representar 
y servir, en el funcionamiento 
de los Comités paritario?, los Vo
cales designados, ora por los pa
tronos, ora por los obreros.

La prioridad cronológica que 
natural y necesariamente le co
rresponde á la mencionada clasi
ficación y agrupación, obliga á 
dedicarle orefereote cuidado.* m

Apetecible sería disponer de 
tiempo suficiente para no consi
derarla establecida, sino después 
que los interesados mismos hu
biesen podido adaptarla á sus 
conveniencias y aun á sus pre
dilecciones; por cuanto interesa 
todavía más que et acierto siste
mático sentirse ellos bien halla
dos con las aniones y las distin
ciones, ordenadoras de los tratos y 
los acuerdos á que los Comités se 
han de dedicar. Pero el fiel cum
plimiento del Real decreto de 3 
de Abril no da tnlgura capaz pa
ra tanto; aun sa hace inexcusa- 
bie á fin de respetar la fecha en 
él señalada da Í.° de Octubre, co
mo inicial del nuevo regimen eo 
las horas de trabajo, variar la dis
tribución del tiempo disponible 
hasta entonces.

Es necesario resignarse á uti
lizar para constituir esta vez los 
Comités el proyecto de clasifica
ción y agrupación, tal cual pue
dan trazarlo las Comisiones orga
nizadoras, aprovechando cuantos 
elementos existen en la actuali
dad, formadas ellas mismas del 
modo que lepara en ellas la ma
yor asequible aptitud. Sólo aú, 
extremándose en cada una de las 
operaciones sucesivas la más ex
tremada diligencia, será cumpli
dero el lórmiao del I.° de Octu
bre que señaló el Real decreto de 
3 de Abril y que vivamente inte
resa mantener.

Dentro de estos apremios cro
nológicos, las bases que acordó 
unánime el Instituto de Reformas 
Sooiales trazan uua pauta autori
zada por ser de tal origen, á la 
cual se atiene este Decreto para 
el ordenamiento de la obra pre
liminar.

Ha de ser regional la formación 
de los antediohos grupos para 
que, coatáadose con un cabal y 
directo conocimiento del estado 
de las cosas, resulten ellos arre
gados á la densidad industrial de 
cala comarca, á la estructura y 
al sistema de ios establecimientos 
existentes, á su mayor ó menor 
desarrollo y a las conveniencias 
que dimanen de su dispersión ó 
su aglomeración en el territorio. 
Pero e! dicho modo de proceder 
no obsta para que, si oonvieas,

uno ó varios grupos, en vez de 
circunscribirse á una sola región, 
comprendan dos ó más y aun 
abarquen la especialidad respec
tiva en la Naoion entera.

Satisfecha que sea con el pro
yecto de casifioaciou y agrupa
ción la expresada urgencia, so
bremanera importará enmendar
la basta conseguir el posible per
feccionamiento para los ulterio
res, interesantísimos y numero
sos fines que en la legislación so
cial y obrera tienen que cumplir
se cofa intervención da ias repre
sentaciones auténticas patronales 
y obreras.

Tales son los motivos del Real 
decreto que el Ministro que sus
cribe se honra en proponer á la 
aprobación de V. M.

¡Madrid,' 24 de Mayo do 1919, 
—SEÑOR: A, L. R. P. de V. M., 
Antonio Ooicoechea.

RKA.C, DKORI5TO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En cada una de 

las regiones que están señaladas 
para el servicio de Inspección del 
trabajo se constituirá, con carác
ter iuterino y sin tardanza, uua 
Comisión organizadora, encarga
da de clasificar y agrupar las in
dustrias, profesiones, oficios y es
pecialidades productoras, deter- 
miuaudo y expresando en cada 
grupo los establecimientos indus
triales existentes y la densidad 
de la población obrera. Para pro
yectar esta clasificación y agru
pación, con tendencia á distin
guir los varios iutereses y reunir 
los que entre sí sean afines, tanto 
por razón de las profesiones y los 
ejercicios industriales respectivos 
cuanto por consideración á la lo
calidad ó al territorio donde radi
quen, cada una de las dichas Co
misiones, además de utilizar los 
antecedentes de que disponga, 
y que puedan aprontar tos Ins
pectores regionales y provincia
les del trabajo, estará facuitaUa 
para reclamar con urgencia á 
cualesquiera oficiuas públicas los 
documeutos ó aoticiasque repute 
aecesaríjs eu ejecución de su 
cometido.
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Artículo 2.J Cuaudo uua Co
misión organizadora proyecte 
que alguua ó algunas de las ante
dichas agrupaciones no queden 
circunscritas á la región corres
pondiente, dará <1h ello noticia 
razonada y directa á la Comisión 
ó á las Comisiones de ia región ó 
de las regiones á que el grupo se 
haya de extender, procuran lo así 

.todas lasComisiones coordinar sus 
respectivos trabajos.

Para los efecto de la clasifica
ción, cada una de las Empresas ó 
Compañías concesionarias de ser
vicios públicos, de las cuales tra
tan el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1916 y el Reglamento 
de 23 de Marzo de 1917, formará 
un grupo solo y distinto, sean 
cuales sean las situaciones terri
toriales de sus establecimientos ó 
dependencias y las 'residencias 
del personal que sirva ó trabaje 
á sus órdenes.

Los establecimientos de iudus- 
tria oficial sostenidos á expensas 
del presupuesto del Estado no se 
compreuden en las presentes dis
posiciones.

Artículo 3.' Las Comisiones 
organizadoras deberán acopiar los 
antecedentes que menciona el ar
tículo l.° y Formar el proyecto de 
clasificación y agrupación en el 
plazo comprendido entre la pu
blicación del presente Real de
creto en la Gaceta de Madrid y el 
día 20 de Julio próximo. Durante 
los restantes días del mes de Ju
lio, lo más tarde, cada Comisiso 
organizadora deberá publicar en 
el Boletín Oficial de !a provincia 
donde resida, y cuidar de;que.se 
inserte en los Boletines de las 
demás provincias en su región, 
el dicho proyecto de la clasifica
ción profesional y de las agrupa
ciones.

Artículo 4.° Cada Comisión 
organizadora estará formada por 
tres elementos representativos, á 
saber: cinco obreros, cinco patro
nos y cinco representantes del 
Estado, con el carácter de capa
cidades técnicas. Estos 15 Voca
les serán nombrados por el Go
bierno á propuesta del Instituto 
de Reformas Sociales, que debe
rá formularla con la mayor pe
rentoriedad, habida consideración 
de los elemeutos industriales de
terminantes de la fisonomía pro
ductora de la región.

El Inspector regional del tra
bajo y el respectivo Delegado de 
Estadística serán asesores de'la 
Comisión urganizadora, cuyo 
Presidente será el Gobernador de 
la proviueia cabeza de la región.

Los Vocales se elegirán desde 
luego uu Vicepresidente, que de 
ordinario, á falta de asistencia del 
Gobernador, ejercerá, como Dele: 
gado de éste, las funciones pre
sidenciales.

Artículo 5." El Instituto de 
Reformas Sociales evacuará las 
consultas que las Comisiones or
ganizadoras hagan acerca del 
cumplimiento del encargo expre
sado en este Decreto, y cou este

81 de Mayo de 1919

mismo fin les comunicará las 
instrucciones que estime conve
nientes.

A la vez que el proyecto de 
clasificación y agrupación sea 
publicado en .Jos Boletines, segúu 
lo ordena el artículo 3.°, la res
pectiva Comisión organizadora 
dará conocimiento de aquél al 
Io8tituto de Reformas Sociales, 
acompañando una Memoria don
de reseñe cuanto estime merece
dor de mención en los que. tenga 
observado al cumplir este come
tido y exponga acerca del mismo 
cuantas observaciones juzgue 
provechosas.

Artículo 6.° El proyecto de 
clasificación y agrupación forma
do y publicado con arreglo á los 
preceleules artículos regirá al 
efecto de constituir los Comités" 
paritarios profesionales para el 
cumplimiento y .para los fines 
del Real .decreto ¿le 3 de Abril úl
timo, relativo á la jornada máxi
ma legal. El plazo dentro del 
cual los dichos Comités paritarios 
deberán quedar constituidos, ex
pirará el 31 de Agosto; de modo 
que cada uno de ellos puede ha
cer, antes de 1.* de Octubre, al 
Instituto de Reformas Sociales, 
la propuesta que menciona el ar
tículo 2,° del citado Real decreto.

Artículo 7/ Sin que en caso 
alguno las enmiendas del pro
yecto de clasificación y de agru 
pación sean motivo de demora eu 

, las operaciones cuyos plazos se
ñalan los artículos precedentes, 
los interesados podrán solicitar 
y razonar ante las Comisiones 
organizadoras, bien la incorpora
ción á un grupo de otro grupo ó 
de parte de él, ó bien la separa
ción que apetezcan, entre colec
tividades cuya reunión parezca 
errada en el proyecto. De ordina
rio cada industria ó grupo indus
trial de una demarcación, segúu 
la clasificación hecha por la res
pectiva Comisión organizadora, 
comprenderá los patronos y los 
obreros que constituyaa ia in
dustria ó grupo de la demar
cación. Siü embargo, cpaudo una 
Empresa ocupe más de 500 obre
ros, podrá constituir grupo dis
tinto,,si ellos y la Empresa lo 
acuerdad; ó bien, á falta de esta 
conformidad, si así io decide la 
Comisión organizadora.

Las Comisiones organizadoras 
eurneudaráu el proyecto eu con
formidad cou las instancias, 
siempre que ¡as hallen, á su pa
recer, asistidas del sentir de la 
mayoría de los interesados en 
cada grupo; ó bieu cuando esti
men que son valederas las razo
nes con que se pida la enmienda, 
y aceptable ésta para la colecti
vidad á quieu afecte.

De cualesquiera divergencias 
ó reclamaciones que se ocasionen 
á propósito i^e variantes en el an 
tedicho proyecto inicial de clasi
ficación y agrupación profesional 
ó industrial, conocerá el Institu
to de Reformas sociales, bien por 
iniciativa de las Comisiones or

ganizadoras, bien á instancia de 
interesados, ó bien ejerciendo 
sus funciones da inspección; 
y después que aquellos organis
mos interinos terminen sus co
metidos y queden disueltos, el 
Iustituto será quien entienda ex
clusivamente en dichos asuntos, 
servido y auxiliado por los Ins
pectores y por .cuautos servicios 
dependen de él.

Siempre las variantes que se 
hagan en la clasificación de 
agrupación, deberán publicarse 
en los Boletines Oficiales que el 
artioqJp 3." designa á propósito 
del proyecto inicial.

Artículos.0- Por el Ministerio 
do la'Gobernación se dictarán las 
disposiciones é instrucciones 
conducentes á la ejecución de es
te Real decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Mayo de mil novocieutos diez 
y nueve. —ALFONSO.—Si Mi
nistro te la Gobernación, Anto
nio Geicoechea.

Q aceta del 45 de Mayo de 19 j 9)

1STRACI0N PRO®
GOBIERNO CIVIL.

Cibcolab NÚM. 1.316.

PESAS Y MEDIDAS.

Partido judicial de Peñafiel.

Para dar cumplimiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y ai Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

1. ° La comprobación y con
trastaron periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Peñafiel los días 6 y 7 
de Junio, señalándose como ho
ras de Oficina de nueve á una de 
la mañana y de tres á cinco de 
la tarde.

2. ° Termiuado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y coutrastaciou á do
micilio eu los establecimientos 
ó puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños uo hubieren 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos doblas de los 
señalados en la tarifa, de coufor- 
rnidad con lo que expone el ar
ticulo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exeeptúanse las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra- 
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Iugeniero Fiel- 
Goutraste uu número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso eu junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa

rio,, éste no devengará derecho, 
a no ser que el interesado ’ 
proveyera de las pesas indicada? 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por Cada 100kiln 
gramos de lastre.

. d- Terminada la cotnproba- 
oion en esta cabeza de partido 
dará principio á la misma 0q |¡! 
pueblos pertenecientes a| mi8 
mo, á cuyo efecto el iQg6Q- 
ro Fiel-Contraste ó ei Ayudante* 
que lleve su delegación ge nra 
sentará á ¡os respectivos AlcaiL

4. “ Una vez que se dé por te,.'
minada la visita ordinaria decon- 
trastacion, nadie podrá usar pesas 
medidas ó aparatos de pesar qu¿ 
carezcan de la marca periódica 
sin incurrir en las responsabilj! 
dades que señala el articulo 592 
de! Código penal, caso 3.° y 0Q 
las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5. ° Las operaciones de oom- 
probación y contrastaron, asi 
como todo lo concerniente á Ja po. 
Iicía de pesas y medidas, se ajus
tará á lo dispuesto eu el referido 
Reglamento de 4 de Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6'.° Los Alcaldes facilitará!)al 
Ingeniero Fiel Coutraste ó Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ay untamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para ia 
comprobación, personal que lea 
acompañe en los asuntos á domi- 
cilio, y cuautos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes Je mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordeua, por las reco- 
uocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Valiadolid á 30 de Mayo de 
1919. — El Gobernador, Irancisco 
Garví Oliver.

JUSTA MHLSEL CESSO Elf ¡lililí llüiili

Relación de los Presidentes, Ad- 
. juntos y Suplentes de las Mesas 

electorales que han de funcionar 
en las elecciones que se verifica
rán el día I.g de Junio próximo, 
y cuya relación se publica en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Circular de la Junta Central 
del Censo de 19 de Abril de 1910.

(CONTINUACION.)

V ALLADOLID
Primer Distrito.--Plaza.—Sección l

Presidente, Don Vicente Molin0r 
Vaquero.

Suplente, D. Carlos de la i01 
Miguez. ,

Adjuntos, D. Miguel Pardo Pa*00 
y D. Inocente* Magdaleno HeiglK 
.das.

Su pie utes, D. Mariano l4of¡* 
Nieto y D. Mariano Llano Ca P
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Sección 2.*
Presidente, D. Tomás Fernandez

Canales. . „ . D
Suplente, D. Antonio Valero Bur-

Adjuntos, D. César Manjon Ac- 
gandoña y D. Vicente Manjon Lo-

P9Suplentes, D. Diego Llórente Iz- 
quierdo y D. Rafael Llórente Bajo.'

Sección 3.a
Presidente, D. Baldomcro Alonso 

López.
Suplente, D. Mariano Zan Ruipe- 

rez.
Adjuutos, D. Anselmo Manías Pé

rez y D. Julián Magro Calvo.
Suplentes, D. Luis Llórente Nie

to y D. Enrique Losada.
Sección 4.a

Presidente, D. Roque Aguado del 
Castillo.

Suplente, Don Aurelio Viruega 
Bueno.

Adjuutos, Don Domingo Maoías 
Gaveda y D. Emilio Mallen López.

Suplentes, D. Eustaquio Llórente 
y D. Juau Antonio Llórente.

2.° Distrito.—Campo de Marte.
Sección 1.a

Presidente, D. Antolin Audrade 
Martínez.

Suplente, D. Mario Vían* Pro
vedo. .

Adjuntos, D. Clemente Mazarie- 
gos de la Puerta y D. César Manti
lla Ortiz.

Suplentes, D. Andrés Llanos Gar
cía y D. Félix Llamazares Rebollo.

Sección 2.a
Presidente, Don Toribio Santos 

Palomero.
Supleute, Don Manuel Valls Va

lencia.
Adjuntos, D. Francisco Maestro 

Cascajo y D. Juan Maestro Ruiz.
Suplentes, D. Martiu Llano Bar- 

cenilla y D. Serapio Lordan Vigo.
Sección 3.a

Presidente, D. Hermogónes Conde 
Aguado,

Suplente, D. Marcelino Sau José 
Fernandez.

Adjuntos, D. Mateo Martin Ca
bezón y Don Gregorio Martiu Ca
sado.

Suplentes, D. Mariano Llórente 
Escobar y D. Mariano Llamos Tapia.

Sección 4.a
Presidente, D. Emilio López del 

Castillo.
Suplente, D. Miguel Zurita Por- 

cai.
Adjuntos, D. Mariano Maeso Diez 

y D. Maximino M»eso Sarmentero.
Suplentes, Don Adriano Llanos 

Aguado y D. Julián Luna de Luna.
Sección o.a

Presidente, D. Angel María Al- 
varez Taladriz.

Suplente, D. Félix Perez Gallego
Adjuntos, D. Fermín Maeso Diez 

y D. Faustino Magdaléno Magarzo.
Suplentes, D. Valentín Gutiérrez 

Perrin y D. Honorato Llanos Serna.
Sección 6.a

Presidente, D. Casiano Esteban 
Puertas.

Suplente, D. Víctor Muñoz Cas
tro.

Adjuntos, Don Casimiro Maoías 
Cordobés y D. Felipe Madrazo Re
piso.

Suplentes, D. Pedro Llamas Ji- • 
menezy D. Juan Llamas Alvarez.

Tercer Distrito,—Argales.-Sección 1.a
Presidente, D. Aniano de la Cruz ' 

González.
Suplente, D. Juau Velasoo Ore- * 

llana.
Adjuntos, Don Raimundo Maeso ] 

Sarmentero y Don Serapio Martin 
García.

Suplentes, D. Auastasio Lugula 
Martin y D. Victoriano López Rico.

Sección 2.a
Presideute, D. Emilio Martínez 

Fernandez.
Suplente, D. Niceto Zurdo Alonso.
Adjuntos, Dou Fernando Manjon 

Lago y D, Bernardino Maeso Pi
neda *

Suplentes, D. Dionisio Llanes Va
quero y D. Gregorio Llórente Al
varez.

Sección 3.a
Presidente, Don Juan González 

Cebados López.
Suplente, D. Casimiro Sanjurjo 

Platell.
Adjuntos, D. Tomás Maestre San 

Pedro y D. Manuel Pradera Anti
güedad.

Suplentes, D. Francisco Llórente 
Uzon y D. Florencio Llórente Ces
teros.

Sección 4.a
Presidente, Don Francisco León 

Fernandez.
Suplente, D. Pedro Vi/es Bruno.
Adjuntos, Don Ignacio Madrazo 

García y D. Isidr* Mallol y Costa.
Supleules, Dou Leonardo Llanes 

Palacios y í3. Faustino Llanes Pa
lacios.
4.° Distrito —Campillo.—Sección 1*

Presideute, Dou Guillermo Beoe- 
rril Molpecere».

Supleute, D. Agustin Rodríguez 
•Mostaza.

Adjuntos, D. Roque Madrid Ca
nales y D. Cristóbal Mainar Ca
brían.

Suplentes, D. José Lullez Manti
lla y D. Fernando Luengo.

Sección 2 0
Presidente, D. Norberto Muñoz 

Gómez.
Suplente, Don Antonio Zamora 

Sánchez.
Adjuntos, D. Vidal Maclas Ada

lia y D. Francisoo Macías Dieguez.
Suplentes, Don Germán Llanos 

Diez y Don Mariano Lucas Rodrí
guez.

Sección 3.°
Presidente, Don Ciríaco Faloon 

Orillarol.
Supleute, D. Carlos Sauz Palacios.
Adjuntos, D. Bautista V. Mañero 

Gil y D. Antonio Manso Diez.
Suplentes, D. Juan Llanos Moya- 

uo y D. Pelaj’o Llanes Vaquero.
Sección 4.a

Presidente, D. Marcial Agnado 
Deza. >

Suplente, D. Eleuterio Orduña de 
Blas.

Adjuutos, D. Emilio Maéstud Mo
rillas y Don Pedro Magdaléno del 
Barrio.

Suplentes, D. Mateo Lorenzo Re
bollo y D. Teófilo Loreuzo Molon.

5.° Distrito.—1 uente-Dorada.
Sección 1.a

Presideute, D. Miguel Abad Fe
liz.

Suplente, D. JUan del Valle Ro
drigues.

Adjuntos, Don Ignacio Maestro 
Menendez y Don Antonio Mariano 
Fernandez.

Suplentes, D. Luis Lorenzo Rue
da y Don Basilio Loreuzo . Cantala- 
piedra.

Sección 2.a
Presidente, Don Modesto Mata 

Blanco.
Suplente, D. Leandro Villan Vi

dal.
Adjuntos, D. Eleuterio Maestro 

Prado y D. Bernardo Maestro Ra
mos.

Suplentes, D. Víotor Luis Domín
guez y D. Faustino Luis Albillo.

Sección 3.a
Presideute, D. Sautiago Aleves- 

que García
Suplente, D. Pedro Zorita Mo

lledo.
Adjuntos, D. Manuel Maldouado 

Carrion y D. José Maldonado Ga
llegos.

Suplentes, D. Filomeno Luis Do
mínguez y L). Mariano Lnezas Ver- 
guilla.

Sección 4.a
Presidente, Dou Mariano Ayala 

Cardenal.
Suplente, Don Santiago Vicente 

Trufero.
Adjuntos, D. Gonzalo Mansino 

Jiménez y Don Martin Mantilla 
Alonso.

Suplentes, D. José M.“ Llórente 
Federico y D. Daniel Llórente Fe
derico.

6.9 Distrito.—Museo.—Sección 1.a
Presidente, D. Froilan Domínguez 

Alvarez.
Suplente, D. Cecilio Yagüe Lló

rente.
Adjuntos, D. Pedro Macón Can- 

tuche y D. Trifon Maestro Almi
rante.

Suplentes, D; Melchor Llóren
te Escobar y D. Ricardo Lujeus 
Perea.

Sección 2.a
Presidente, D. Julián Aguu Mag- 

daleno.
Suplente, D. Soveriauo Zurro 

Muñoz.
Adjuntos, Don Gregorio Maeso 

González y D. Cirilo Maillo Macías.
Suplentes, 1). Víctor de la Llana 

Lara y D. Autolin Luelrao -Fernan
dez.

Sección 3.a
Presidente, D. Manuel Gutiérrez 

Esteban.
Suplente, D. Benito Sanz Muñoz.
Adjuutos, Don [francisco Macón 

Cantuche y D. Abilio Maoou López.
Suplentes, D. José Luis'Fernan- 

dez y D. Casimiro Luis Aragón.
Sección 4.a

Presidente, Don Lorenzo Alonso 
Antón.

Supleute, D. Pedro Valderrábano 
Moran.

Adjuntos, D. Floreutino Maestro 
Gallego y D. Jesús Maestro Martin.

Suplentes, Don Fructuoso Llanes 
Vaquero y D. Gabriel López Martin

7° Distrito.—Chancillería
Sección I a

Presidente, D. Manuel González 
Enrique.

Suplente, D. Luis Zugaeti.
Adjuntos, D. José Porto López y 

D. Alejandro Martin Merino.
Supleutes, D. Julián Lozano Gó

mez y D. Agustin Losada Tejedor.

Sección 2.a
¿Presideute, D. Juau Aguado Gil.

Supleute, I). Aurelio Rodríguez 
Picado.

Adjuntos, Don Baltasar Maesp 
García y D. Emilio Manzano Fer
nandez.

Suplentes, D. Vioeute Lloret Bu- 
día y D. Pedro de la Llana Arcilla.

Sección 5.°
Presidente, D. Saturio Carrascal 

Esteban.
Suplente, D. Faustino Rodríguez 

Villegas.
Adjuntos, D. Juan Maestre Marco 

y D. Nicolás Mauiega Villalba.
Supleutes, D. Juan Lloi'ente Gar

cía y D. Gerardo Lucas Valdajos.
<5.® Distrito.—Portugalete.—Sección 1.a

Presidente, D. Gonstantiuo Abia 
Herrero.

Suplente, D. Saturnino Yustos 
Manuel.

Adjuntos, Don Anselmo Macías 
Arias y Don Antonio de Madrid 
Arranz.

Suplentes, D. Elias Lnis Albillo 
y D. Ricardo Lorenzo del Pozo.

Sección 2.a
Presidente, D. Antonio Almaraz 

Rodríguez.
Suplente, ü. Lucio Zapater Mar

tin.
Adjuntos, Don Manuel Maoías 

Braun y Dou Alberto Macías Pi- 
oavea.

Supleutes, D. Benigno Llórente 
Bravo y Dou Vicente Lorenzo Ar- 
oon&da.

Sección 3.a
Presidente, D. Arturo Padilla del 

Olmo.
Suplente, D. Celedonio Ruiz Man- 

oera.
Adjuntos, D. Emeterio Maoho del 

Campo y D. Esteban Maestro Mou- 
tero.

Suplentes, D. Baudelio Llanos de 
la Cuesta y D. Crescendo López de 
Garmilla.

9.° Distrito.—Puente Mayor
Sección. 1.a

Presidente, D. Honorio Aparioio 
Ceruuda.

Suplente, D. Víotor Ortiz Cano.
Adjuntos, D. Arturo Maestro Ce- 

briau y D. Tomás Magdaléno Pas
cual.

Suplentes, D. Luis Llórente Gar
cía y D. Quintin Lucas González.

Sección 2.a
Presidente, D. Carlos Diez Blas.
Suplente, D. Jesús Sauchez Gar

cía.
Adjuntos, D. Saturuiuo Magro 

Velasco y D. Hilarión Martin Au- 
drés.

Suplentes, Don Tomás Llórente 
García y D. Julio Llórente Gallego

Sección 3.a
Presideute, D. Mauro Acero de 

la Rosa.
Suplente, D. Juan Rubio Medina
Adjuntos, Don Julián Manrique 

Martin y Dou Guillermo Manzano 
Domingo.

Suplentes, D. José Lppez Tomás 
y D. Miguel González Vega.
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Mím. 1.294.
Pozaldez.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de es
te distrito á la formación de los 
apéndices al amillarainiento co
mo base de la derrama de la con
tribución territorial se hace sa
ber á los contribuyentes de este 
término, que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas rústicas y 
urbana, pueden presentar las 
oportunas relaciones juradas en 
la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 30 de Junio 
próximo, acompañando los docu
mentos que lo justifiquen liqui
dados en forma.

Pozaldez 26 de Mayo de 1919. 
— El Alcalde, Gerardo Diez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ay untamien
tos de

Bucos de Duero 
Coreos del Valle 
Medina del Campo 
Vitoria

Pozaldez.
Qon el fin de q,ue la Juuta pe

ricial Je este distrito pueda for
mar con acierto el recuento ge
neral de.ganaderia del corriente 
afio, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza pecua
ria, presenten las debidas re
laciones por duplicado y debi
damente, reintegradas y justifica
das en h Secretariu de este Ayun
tamiento, hasta el .día 30 de Ju
nio próximo.

Pozaldez 26 de Mayo de 1919, 
—Bl Alcalde, Gerardo Diez.

Igual invitación hacen por el 
término de quiuce días los Ayun
tamientos de 

Coreos
Medina dej Campo

Núm. 1.297.
Viloria.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del ejercicio 
del presupuesto de 1918 y tres 
meses del año iie 1919, se hallan 
expuestas al público en 1» Secre
taria de este Ay untamteu to, desde 
esta fecha hasta el día uno de 
Julio próximo, durante cuyo 
plazo pueden ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen y se 
admitirán las reclamaciones que 
contra las mismas se formulen.

Viloria 20 de Mayo de 1919. —- 
El Alcalde, José Donzalez.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 1.300.
CÉDULA DB CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
sellor Juez de instrucción del

81 de Ilayo de 1919

, Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de hoy 
dictada en el sumario que se ins
truye sobre robo de oonejos á Mo
desta Juárez Fernandez, casada 
con José Rodríguez Carro, igno
rándose el actual paradero de este 
último, se cita por medio de esta 
cédula al José, para que dentro 
del término de cineo días compa
rezca ante dicho Juzgado para 
ofrecerle él procedimiento, previ
niéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Valladolid 27 de Mayo de 1919. 
—El Secretario, Emilio Frías.

Núm. 1.301.
• ; ..| • • ...i; • 1

CÉDULA J'E NOTI VIO ACION.

En el expediente promovido 
ante el Juzgado ¡le primera ios- 
tancia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad por el Procurador 
doq José María Stampa en nom
bró de D * Engracia Santos Cha
morro, sobre aprobación judicial 
de las operaciones divisorias d6 
testamentaría practicadas eu bie
nes relictos al fallecimiento de 
don José Santos Perrote, se ha 
dictado la providencia del tenor 
siguiente;

Providencia.—Jaez Sr. Gargo- 
I lo.—Valladolid veintiséis de 
Mayo de mil novecientos diez y 
nueve. Las operaciones divisorias 
de testamentaría del finado (ion 
José Santos Perrote, presentadas 
en este expedienta para la apro
bación judicial, pónganse de ma
nifiesto en la Secretaría del que 
refrenda por el término de ocho 
días, haciéndolo saber á las par
tes ó sea á la viuda D." - Martina 
Chamorro é hijos, D.8 Isabel, don 
.Angel, D.8 Engracia y l).8 Luisa 
Santos Chamorro, por su propio 
derecho, y' al defensor nombra
do D. Alberto González Ortega, 
en representación de los también 
hijos y herederos, menores de 
edad, D. Félix, D.a Juliana y don 
Rufino Santos Chamorro, y en 
cuanto 4 la heredera D.* Isabel 
Santos Chamorro, casada con don 
Agustin Cafre, cuyo domicilio 
es desconocido, fíjese la cédula 
de notificación en el sitio público 
de costumbre ó iosórtese en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid. Lo 
acordó y firma S. S.8, doy fó — 
Gargollo.— £nte mí, Rafael R. de 
ia Cuesta..

Y mediante ignorarse el domi
cilio de la heredera D.“ Isabel 
Santós Chamorro, casada con don 
Agu9tiu Carre, se le notifica la 
providencia preinserta por me
dio de la presente cédala con 
arreglo á la ley, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

VaLadolid veintiséis de Mayo 
de mil novecientos diez y nue
ve.— Bl Secreterio^Rdfael R. de 
la Cuesta..
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Núm. 1.281.

BEQUISITORIA.

Redondo Arranz, Pablo, hijo 
de Julián y de Ana,.natural de 
Quintaniila de arriba, provincia 
de Valladolid.aveciudadoenQuin- 
tanilla, Juzgado de primera ins
tancia dé Peñaüel, provincia de 
Valladolid, Capitanía General de 
la 7.8 Regioo, nació en 15 de 
Bnero de 189-7, de oficio jornale
ro, edad 22 años*, su estatura uu 
metrp seiscientos noventa y ocho 
milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente aucha, pro
cesado por la falta grave de de-‘ 
sercion por haber faltado “a con
centración para su destino á 
cuerpo activo; comparecerá en el 
término de treinta días, á contar 
de la fecha que éstaseapublicada, 
ante el Teniente Juez instructor 
del 14 Regimiento de Artillería 
Ligera de Campaña, D. Cecilio 
Leamos Sánchez, residente en 
Valladolid, bajo apercibimiento 
que da no efectuarlo en el tiem
po que se le señala será declara
do rebelde.

Valladolid 24'de Mayo de 1919. 
—El Teniente Juez instructor, 
Cecilio Lesmes.

Núm. 1.283.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Qué debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de I09 artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Julio próximo, pueden los qúe 
deseen tomar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que Se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.8 clase,enplie- 
gos cerrados y'acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto eu la Caja general 
de Depósitos ó eu sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el. último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 
diez y seis de Juuio á las once, ri- 
giendoel reloj del Establecimien
to, en el Hospital militar de esta 
Plaza, ante la Junta económica 
del mismo, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto todos los días no 
feriados hasta el anterior del con
curso de diez á trece, eu las ofici
nas de dicho Bstablecimiento.

* El concurso se celebrará con

arreglo á las disposiciones vi 
gentes, y los artículos objeto dal 
mismo serán nacionales, asi 00 ‘ 
su procedencia. 0

La adjudicación será á favor de 
la proposioion ó propositoQ68 
mas ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y 6n el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará eu suspenso |a 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes,ysi terminado este plazo sub- 
sistía la igualdad, se decidiría la 
adjudicación por medio de sorteo.

Artículos Unidad Caitidad

Aceite vegetal Litro 65
Arroz Kilogramo 60
Azúcar » 70
Azucarillos * 6
Bizcochos » a
Café * 26
Oarbea de cok »
Idem mineral
Idem vegetal » »
Carne de vaoa » 700
Chocolate > 5
Gallinas Una 25
Garbanzos Kilogramo 80
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 30
Jamón limpio » 7
Leche Litro 900
Manteca de cefdó Kilogramo 50
Merluza . » 28
Pasta para sopa > 48
Patatas '» ' * 500
Pinas Ciento 1000
Pichones Uno 18
Pollos Uno •20
Ternera -' Kilogramo 70
Tocino » 60
Velas de esperma v>, » 9
Vino, de Jerez Litro 20
Vino común Idem 50

Valladolid 25 de Muyo de 1919. 
—P. D., Julio González.

Modelo de proposición.
D.....  domiliciado en..... pro

vincia de..... calle de.. .. núme
ro..,.. con cédula personal de.. ..
clase número.....que acompaña,
enterado del anuaoio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de,.... para el sumi
nistro de varios arlíoulos eo el 
Hospital militar^ de esta plaza, 
durante el mes de..:., y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo haeé referencia, se com
promete y obliga Jcon sujeción á 
las cláusulas del mismo á eotre* 
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc- 
oiou nacional al precio de......
setas..... céutimos (en letra),
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el úut- 
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisface según e 
concepto en que eompareco.

Valladolid..... de.;... de 191.....
Firmando por poder se expresa

ra como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el lllu J
de 1.a casa ó razón social-_

Impronta del Hospicie proñnoial


